
  

 

 

Asunto: INTERDICCIÓN JUDICIAL 

Demandante: ANTONIO JOSÉ LONDOÑO VALENCIA 

Interdicto: GUSTAVO LONDOÑO VALENCIA 

Radicado: 760013110008-2014-00538-00 

Interlocutorio: 1812 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2021 

 

Convoca la atención del despacho, escrito presentado por MARÍA ISMANDA 

LONDOÑO VALENCIA, a través del cual informa que ella y su hija TATIANA 

CASTAÑEDA, han sido víctimas en las redes sociales (Facebook) por parte del 

señor ANTONIO JOSÉ LONDOÑO VALENCIA, con mensajes como “ISMANDA 

HERMANITA DE MI ALMA QWE SE SIENTE HACERLE DAÑO A SU HERMANO USD TIENE UNA 

COLA LARGA PIENSE EN EL CARMA QWE LES ESTA DEJANDO A SU GENERACIÓN QWE DIOS 

LE PAGUE POR TOLO QWE HA HECHO MUCHAS GRACIAS” y “TATIANA CASTAÑEDA 

LONDOÑO SOBRINA QWE SE SIENTE DAÑAR A PERSONAS CON SUS MALOS PENSAMIENTOS 

GRACIAS QWE DIOS LES PAGUERECUERDE QWE USD TAMBIÉN TIENE COLA”1. 

 

Por lo anterior, el juzgado ordenará la incorporación de la documentación aportada; 

exhortará al señor ANTONIO JOSÉ LONDOÑO VALENCIA, a fin de que se 

abstenga de desplegar cualquier actuación que pudiese configurar la comisión de 

algunas de las conductas criminales tipificadas en el Código Penal en contra de las 

señoras MARÍA ISMANDA LONDOÑO VALENCIA y TATIANA CASTAÑEDA; y 

remitirá los escritos aportados a la Fiscalía General de la Nación para que 

determinen lo correspondiente frente al mérito del inicio de la acción penal en contra 

del referido.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, DISPONE,   

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente, la documentación aportada por MARÍA 

ISMANDA LONDOÑO VALENCIA. 
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SEGUNDO: EXHORTAR al señor ANTONIO JOSÉ LONDOÑO VALENCIA, a que 

se abstenga de desplegar cualquier actuación que pudiese configurar 

la comisión de algunas de la conductas tipificadas en el Código Penal 

en contra de las señoras MARÍA ISMANDA LONDOÑO VALENCIA y 

TATIANA CASTAÑEDA.  

 

TERCERO: REMITIR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, el escrito 

presentado por la señora MARÍA ISMANDA LONDOÑO VALENCIA, 

con la finalidad de que determinen lo correspondiente frente al mérito 

del inicio de la acción penal en contra del señor ANTONIO JOSÉ 

LONDOÑO VALENCIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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